QUEJA AL DEFENSOR DEL PUEBLO DE LA REGIÓN DE MURCIA

Don______________________________ con DNI nº __________________ y con domicilio a efecto de notificaciones en C/_________________________________________ C.P.  _________ (Murcia),

EXPONE


Que en fecha ____________ presenté documentación requerida por la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia sin que hasta la fecha se me haya reconocido la prestación que me corresponde. (Adjunto al presente escrito copia de la solicitud presentada.)
Que según recoge el art. 4 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre las personas en situación de dependencia tendrán derecho, con independencia del lugar del territorio del Estado español donde residan, a acceder, en condiciones de igualdad, a las prestaciones y servicios previstos en dicha ley.
Que teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 54 de la Constitución Española, la Ley 6/2008, de 20 de noviembre, del Defensor del Pueblo de la Región de Murcia, regula la institución del Defensor del Pueblo, como alto comisionado de la Asamblea General, para la protección y defensa de los derechos fundamentales de los ciudadanos y las libertades reconocidas en la Constitución y en el Estatuto de Autonomía. 

En el Titulo I de la CE se recogen los art. 49 y 50, relativos a la política de previsión, tratamiento, rehabilitación e integración de los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a los cuales se les prestará la atención especializada que requieran y los ampararán especialmente para el disfrute de los derechos y, con independencia de las obligaciones familiares, promoverán su bienestar mediante un sistema de servicios sociales que atenderán sus problemas específicos de salud, vivienda, cultura y ocio.
De acuerdo con lo dispuesto en los arts. 9 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, Estatuto de Autonomía de Murcia, los derechos y deberes fundamentales de los murcianos son los establecidos en la Constitución para los españoles, y que la Comunidad Autónoma, en el ámbito de su competencia y a través de sus órganos, velará por garantizar el adecuado ejercicio de los derechos fundamentales y libertades públicas de cuantos residen en la Región, así como la observancia de sus deberes.

Por todo lo expuesto, con arreglo a la legislación reguladora de la Institución del Defensor del Pueblo elevo la siguiente:

QUEJA:

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

(Descripción de los hechos objeto de denuncia por presunta discriminación, vulneración de derechos o trato desigual a personas con discapacidad y/o sus familias  e identificación, si es posible, de la persona, agente, autoridad, administración que se considera responsable).
Le ruego, acceda a tramitar esta Queja de acuerdo con la Ley 6/2008, de 20 de noviembre, del Defensor del Pueblo de la Región de Murcia, confiando a esta Institución, las gestiones oportunas para interesar a las instituciones públicas murcianas en orden a agilizar las ayudas que me corresponden.  
Agradeciendo de antemano su atención, le saluda atentamente.

_____________, a _____  de ______________ de 2009

Fdo. ____________________________
SR. D. JOSÉ PABLO RUIZ ABELLÁN

DEFENSOR DEL PUEBLO DE LA REGIÓN DE MURCIA

C/ CALDERON DE LA BARCA, 14, 2º

30.001 MURCIA

